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PODER LEGISLATIVO 

Cámara del Senado 

DECIMO-SEPTIMA SESION DE LA CA
MARA DEL SENADO, correspondiente 
a las ordinarias del Décimo-Octavo Pe
ríodo Constitucional del Congreso, cele
brada en la ciudad de Managua, D. N., a 
las once y cuarenta minutos de la maña
na del día martes, trece de Agosto de 
mil novecientos sesenta y ocho. 

PRESIDENCIA del honorable Senador 
doctor Constantino Mendieta R., asistido 
de los honorables Senadores don Pablo Re-

ner y doctor Carlos Jos~ Solórzano Rivas, 
como Primero y Segundo Secretario, res
pectivamente. 

CONCURREN, además, los honorables 
Senadores doctor Rodolfo Abaúnza Sali
nas, doctor Fernando Agüero, doctor Ma
riano Argüello, don José Maria Briones, 
doctor Humberto Castrillo M., don Gusta
vo F. Chávez, don· Gustavo Raskosky, doc
tor Eduardo Rivas Gasteazoro, doctor Adán 
Solórzano Cardoza y don Víctor Manuel 
Talavera T. 

19-Se abrió la sesión. 

29-Manifestó el honorable Señor Presi
dente a la Cámara, que encontrándose des
integrada la Comisión de Hacienda por au
sencia de los honorables Senadores Hüeck 
y Chamorro Pasos, miembros de la misma, 
designaría a los honorables Senadores Ras
kosky y Solórzano Rivas, ¡para sustituirlos, 
respectivamente; a fin de que dictaminaran 
sobre los proyectos que se pasarían a dicha 
Comisión en la presente sesión, de acuerdo 
con la Orden ·del Día. 

39-Agregó el honorable Señor Presiden
te que como se le había dispensado el trá
mit~ de lectura al acta de la sesión anterior, 
pasarían a conocer de los proyectos aludi
dos. Manifestó asimismo, que para equipa
rar el número de sesiones celebradas por 
esta Cámara con el de la de Diputados, es
te Senado se reuniría nuevamente el día 
jueves, para celebrar dos sesiones más. 

49-A continuación se leyó y pasó a la 
Comisión de Hacienda, el proyecto de ley 
por el cual se autoriza al Poder Ejecuti· 
vo, para que por medio del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, o el Funciona
rio en quien éste delegue, en nombre del 
Gobierno de Nicaragua contrate con la 
Agencia para el Desarrollo Internacional 
de los Estados Unidos de América (A.I.D.) 
el aumento del préstamo A. I. D. NX' 524 
L-013 autorizado por Decreto NQ 117 4 de 
24 de Mayo de 1968, hasta por la suma 
de UN MILLON OCHOCIENTOS SESEN-
TA Y CUATRO MIL DOLARES ...... . 
(US$1.864,000.00) que con el anterior su-
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man en total TRES MILLONES NOVE
CIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL 
DOLARES (US$3.934,000.00) para cos
tear una campaña tendiente a la erradica
ción de la malaria en el territorio nacio
nal, como parte del plan regional conveni
do por los países del Istmo, con la aproba
ción de la Organización Panamericana de 
la Salud. 

51>-Se leyó y pasó a la Comisión de Ha
cienda, el proyecto de ley tendiente a au
torizar al Poder Ejecutivo, para que, por 
medio del Ministerio de Hacienda y Crédi
to Público, o el Funcionario en quien éste 
delegue, en nombre del Gobierno de Nica
ragua, contrate o garantice a la Agencia 
para el Desarrollo Internacional de los Es-, 
tados Unidos de América (A. l. D.), los 
siguientes préstamos: por US$9.400,000.00, · 
que servirán para aumentar el capital del 
Banco Nacional de Nicaragua, a fin de cu
brir los costos de producción de un progra
ma de cultivo básico, tales como arroz, 
maíz, frijoles, sorgo, ajonjolí y forraje; 
ipor la suma de US$2.200,000.00, que se 
usarán en la construcción de Centros de 
Salud, compra de equipo para los mismos y 
mejoramiento de los existentes, a fin de 
prestar adecuada asistencia médica a la po-
blación de Nicaragu·a y por ........... . 
US$10.200,000.00 que se invertirán en la 
organización de tres cooperativas rurales 

· eléctricas, construcción de líneas de tras
misión y distribución para servicio de los 
cooperados, dotando así a ciertas áreas ru
rales de energía eléctrica, que les permita 
el uso del fluido para fines domésticos y 
riego de sus propiedades. 

69-Se leyó y pasó a la misma Comisión 
de Hacienda, el proyecto de ley por el cual 
se concede aut-0rización al Poder Ejecutivo 
para que por medio del Ministerio de Ha
cienda y Crédito Público o del funcionario 
en quien éste delegue, en nombre del Go
bierno de Nicaragua, suscriba Garantía so
lidaria en favor del National Provincial 
Bank Limited y Lloyds Bank Limited, los 
dos de Londres, Inglaterra para responder 
por un préstamo hasta de DOS MILLONES 
OCHOCIENTOS NUEVE. MIL CIENTO 
VEINTIOCHO LIBRAS ESTERLINAS 
que le concederán al Banco Nacional de Ni
caragua, para financiar un programa de 
riego por aspersión en los Departamentos 
de Occidente de Nicaragua. 

79-Fuera de la Orden del Día, se leyó 
y pasó a la Comisión de la Gobernación, el 
proyecto de ley por el cual se otorga per
sonalidad jurídica a la Asociación denomi
nada "INSTITUTO CULTURAL NICA
RAGÜENSE MEXICANO", con domicilio 
en la ciudad de Managua, recibido en esos 
momentos de la honorable Cámara de Di
putados. 

89-Al manifestar el honorable Señor 
Presidente que pasarían al punto 6" de la 
Agenda, pidió la palabra el honorable Se
nador Rivas Gasteazoro, solicitando a la 
Mesa Directiva les fueran suministrados los 
contratos relativos a los préstamos a que 
se referían los tres proyectos pasados a la 
Comisión de Hacienda, ¡para conocerlos. Le 
repuso el honorable Señor Presidente que 
efectivamente, copia de dichos contratos se
ría solicitada al Ministerio de Hacienda, a 
fin de que la Comisión se ilustrara debi
damente antes de emitir su dictamen. Pe
ro habiendo los honorables Senadores Ri
vas Gasteazoro y Abaúnza Salinas insisti
do en que tales contratos debían suminis
trárseles a todos los Señores Senadores pa
ra poderse formar criterio, dijo el honora
ble Señor Presidente que así se haría. 

99-En primer debate, se entró a cono
cer del proyecto de resolución por la cual 
se aprueba el Tratado de Defensa Centro
americana, firmado en la ciudad de Mana
gua, el 4 de Julio de 1965, por los honora
bles Ministros de Defensa de Guatemala, 
Honduras y Nicaragua, al que se adhirió 
posteriormente la República de El Salva
dor, al suscribir en esta capital el Protoco
lo Adicional a dicho Tratado el 25 de No
viembre de 1967. 

Por Secretaría se dio lectura, en lo ge
neral, al dictamen presentado por la Comi
sión de Relaciones Exteriores, y suscrito 
por los honorables Senadores Argüello y 
Raskosky, en el cual daban acogida al pro
yecto, aconsejando a la Cámara su apro
bación, en razón de que tendia a la defen
sa del sistema democrático de los países 
que habían acogido el Tratado. 

Puso a discusión ·e1 dictamen el honora
ble Señor Presidente, aclarando a la Cá-• mara que no había dictamen de minoría. 

Pidió la palabra el honorable Senador 
Agüero, haciendo la observación de que 
el miembro minoritario de la Comisión de 
Relaciones Exteriores, Senador Solórzano 
Rivas, no había emitido su dictamen 1por
que no había tenido tiempo suficiente pa
ra ello. Observó asimismo que en su opi
nión, también debía de haberse pronuncia
do sobre dicho proyecto la Comisión de De
fensa, puesto que era un asunto que atañía 
al Ejército. Refiriéndose concretamente al 
-Tratado en cuestión, se manifestó en con
tra de él, en base a su criterio de que por 
las diferencias substanciales que existían 
en el aspecto político en cada una de las 
parcelas de Centroamérica, -que definió 
en su intervención, íntegramente consigna
da en el proceso verbal- no podía llegarse 
a la total integración que todos los centro
americanos ansiaban. En cuanto a la inte
gración militar, dijo entendía que era una 
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resultante de la amenaza castrista para 
Centroamérica a través de guerrillas, como 
estaban sucediéndose en la República de 
Guatemala. Pero yo creo, agregó, que esa 
infiltración castrista no puede evitarse ni 
remediarse con ~cciones puramente de tipo 
militar, si nó que más bien con realizacio
nes en el campo político. y en el campo so
cial, en los diferentes paises de Centroamé
rica. · 

Intervino el h~norable Senador Rivas 
Gasteazoro, pronunciándose también en 
contra de la aprobación del Tratado. Expu
so que era de opinión que aunque estos pai
ses debían integrarse en todo sentido, la 
razón que se daba para la integración mi
litar, que era de defensa del régimen de
mocrático, se desnaturalizaba con la exis
tencia en Centroamérica, de regímenes an
ti-democráticos y militaristas, como en su 
criterio eran los de Nicaragua y Honduras .. 
Anotó también que el único Gobierno de
mocrático que en su opinión existíaJ en 
Centroamérica, como era el de Costa Rica, 
no era firmante del Tratado y más bien lo 
había rechazado públicamente. -Además, di
jo que dicho Protocolo contenía algunos 
aspectos en su articulado, que iban en con
tra de la soberanía nacional. 

El honorable Senador Abaúnza Salinas, 
en amplia disertación reseñada en el pro
ceso verbal, se solidarizó con los conceptos 
vertidos por sus an~ecesores en la palabra. 
Fundamentó su oposición en su criterio de 
que el Tratado de Defensa Centroamerica
na era incongruente, porQue Nicaragua ya 
formaba parte del Tratado Multilateral .de 
Asistencia Recíproca de Río de Janeiro, 
de la Carta de la OEA y del Tratado de 
Soluciones Pacíficas. Y nosotros, al apro
bar ese Tratado. terminó, estamos repitien
do o traslanando a.tribuciones que ya he
mos contraído. 

Por su parte ei honorable Senador Solór
zano Cardoza expuso en su intervención, 
reseñada en el proceso verbal, que aunque 
el Arto. üQ de la Constitución autorizaba al 
Gobierno para suscribir Tratados de esa 
índole, la representación. minoritaria creía 
que era. un error la aprobación de ese Tra
tado Centroamericano, porque iba a esta
blecer más descuido de los gobernantes en 
el desarrollo social y político de sus res
pectivos países. 

Hizo uso de la palabra el honorable Se
nador Raskosky, para aclarar un concf p
to, dijo, del honorable Senador Abaúnza, 
en el sentido d~ que el Tratado ya había · 
sido contemplado v ·se contravenía con los 
acuerdos verificados en Río de J aneiro, en 
la Carta de las Naciones Unidas y de la 
OEA. Precisamente, agregó, en la exposi
ción de motivos que el honorable Señor 

Ministro de Relaciones Exteriores hace, es
tá 'este páITafo que dice: "Este Tratado y 
su Protocolo Adicional, no contravienen 
las disposiciones de la Carta de las Nacio
nes Unidas. ni de la Carta de la Organiza
ción de los Estados Americanos, ya que su 
finalidad es la de integrar una defensa re
gional coordinada, tendiente a proveer 
ayuda recíproca efectiva para hacer frente 
a ataques armados y conjurar las amena
zas de agresión". 

Intervino nuevamente el honorable Se
nador Abaúnza Salinas, en largo alocu
ción íntegramente contenida en el debate 
verbal, sosteniendo siempre su tesis de que 
el Tratado en discusión no calzaba dentro 
de los instrumentos por él antes menciona
dos. 

El honorable Senador Castrillo lamentó 
que la representación opositora no quisiera 
reconocer el adelanto, a todas luces palpa
ble, que en leyes laborales y sociales exis
tía en Nicaragua. Igualmente externó que 
era absurdo pensar aue con las alianzas mi
litares no se.detenía la agresión comunista; 
nuso como eiemplo los casos de Corea. de 
Viet Nam y de Bolivia y terminó exponien
do que de esas dilaciones a que tendía el 
Ala Opositora. era de lo oue se había va
lido el comunismo para infiltrarse en nues
tros países latinoamericanos. El Tratado 
que se está discutiendo es magnífico, dijo, 
y yo me pronuncio por él. 

' 
( Oontinuará) 

PODER EJECUTIVO 

Ministerio de· la Gobernad6n 
ml=' _· 

Poder Ejecutivo Deplora Deceso del 
Doctor Pedro Pablo Al;varez 

NQ 961 

El Presidente de la República, 
Considerando: 

Que ha fallecido en esta ciudad el Doc
tor Pedro Pablo Alvarez, médico eminen
te y ciudadano de nota, quien prestó im
portantes servicios a la Patria~ habiendo 
desempeñado con mucho acierto entre 
otros el elevado cargo de Ministro de Sa
lubridad Pública. 

Considerando: 
Que el fallecimiento ·del ilustre desa;pa

recido es motivo de duelo, no solamente pa
ra su apreciable familia, sino para la Pa
tria, quien se encuentra en el deber de tes
timoniar y reconocer sus brillantes ejecu
torias, 
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Acuerda: 
Primero.-Deplorar el fallecimiento del 

Doctor Pedro Pablo Alvarez. 
Segundo.--Comisionar a los señores Doc

tor Francisco Urcuyo Maliaño, Vice-Presi
dente de la República y Ministro de Salud 
Pública; General Francisco Büchting, Mi
nistro de Defensa y Doctor Antonio Coro
nado Torres, Vice-Ministro de la Goberna
ción, para que en nombre del Poder Eje
cutivo asistan a los funerales y den el pé
same a su viuda Doña Dolores Salaverry 
de Alvarez y demás miembros de la apre-
ciable familia doliente. · 

Tercero.-Enviar una ofrenda floral en 
nombre del Poder Ejecutivo. 

Comuníquese. -Casa Presidencial.-Ma
nagua, D.N., 13 de Septiembre de 1968.
A. SOMOZA. -El Ministro de la Goberna
ción, Vicente Navas A." 

Suprímese de Planes de Arbitrios 
del D.N. y de Municipalidades 

Impuestos que Graven a 
Agentes Viajeros 

"NQ 174 

El Presidente de la República, 
De conformidad con el Art. 53 de la Ley 

Orgánica del Distrito Nacional y de Muni
cipalidades, 

Acuerda: 
19-Se suprime de los Planes de Arbi

trios del Distrito Nacional y de las munici
palidades de la República, cualquier im
puesto que grave a los Agentes Viajeros 
o Representantes de Casas Comerciales o 
de Empresas Industriales, nacionales o ex
tranjeras, por su visita. a cualquier otra 
localidad ubicada fuera de la compren
sión donde estuviere situada la casa o fir
ma que representan, siempre que éstas ten
gan establecidas Agencias o Sucursales 
que paguen su respectivo impuesto sobre 
ventas. En caso contrario pagarán dichos 
Agentes o Representantes, bajo responsa
bilidad solidaria de sus representados, el 
1% sobre las ventas que hicieren en la lo
calidad que visiten, o el impuesto que esta
blezca el respectivo Plan de Arbitrios del 
Municipio visitado. 

2?-Quedan así modificadas las disposi
ciones de los Planes de Arbitrios Municipa
les de toda la República. 

3Q-Publíquese el presente Acuerdo en 
"La Gaceta", Diario Oficial, para sus efec
tos legales. 

Comuníquese. - Casa Presidencial. -
Managua, D.N., 6 de Septiembre de 1968. 
A. SOMOZA. -El Ministro de la Goberna
ción, Vicente Navas A." 

Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público 

Contrato Entre Gobierno de Nic. y 
Cía. Solórzano Bonilla Co. Ltda. 
Reg. 3864 - B/U 984896 - CS 168.00 

"N9 59 
El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades, 
Acuerda: 

Aprobar en todas y cada una de sus par
tes, el Contrato que a la letra dice: 

Gustavo M ontiel, militar retirado, mayor 
de edad, casado y de este domicilio, Minis
tro de Estado en el Despacho de Hacienda 
y Crédito Público, en nombre y represen
tación del Gobierno de Nicaragua y que en 
adelante se denominará el Gobierno, por 
una parte; y el señor Daniel Bonilla, ma
yor de edad, casado, negociante y de este 
domicilio, en nombre y representación de 
la Compañía Solórzano Bonilla Co. Ltda., 
quien en adelante se denominará el Con
tratista, convenimos en celebrar el siguien
te Contrato para el suministro de Material 
Reflectorizante para ipfacas de vehículos 
automotores. 

I 
El Gobierno encarga al Contratista el 

suministro de Material Reflectorizante pa
ra cuarenta mil pares de placas para ve
hículos motorizados tales como automóvi
les, camiones, etc. 

II 
El Contratista se compromete a suminis

trar Material Refl~ctorizante para cuaren
ta mil pares de placas para toda clase de 
vehíéulos motorizados usando para este 
trabajo, material "reflecto-lite" Brand Re
flective Sheeting de color plata en rollos 
de 12" de ancho y pintura serie NQ 700 el 
cual es producido por la Minessota Minning 
MFGCo. 

III 
También se compromete el Contratista 

a suplir el material tal como queda deta
llado en el Acápite anterior a mantener los 
precios ¡propuestos y a entregar el material 
antes o en fecha convenida. 

IV 
El Contratista se compromete a rendir 

Fianza suficiente que garantice el exacto 
cumplimiento de .las obligaciones especifi
cadas en el presente Contrato. 

V 
El Gobierno se compromete con el Con

tratista, una vez que éste haya cumplido 
los términos del Contrato a entregarle la 
cantidad de Doscientos Tres Mil Trein-
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tinueve Córdobas 20/100 ( ~ 203,039.20), 
cantidad que cubre el valor del Material 
Reflectorizante y la pintura para cuarenta 
mil pares de placas, FAS MIAMI, compro
metiéndose el Gobierno a pagarle a La Nica 
el flete de MIAMI a MANAGUA. 

VI 
El Gobierno se reserva el derecho de res

cindir el presente Contrato cuando lo cre
yere conveniente. 

VII 
Para todos los efectos de este Contrato 

se señala como domicilio el de esta ciudad 
o el que elija el Gobierno. -

En fe de lo cual firmamos el presente 
Contrato en la ciudad de Managua, D. N., 
a los veintiocho días del mes de Agosto de 
mil novecientos sesenta y ocho. -(f) Gus
tavo M ontiel, Ministro de Hacienda y Cré
dito Público. -(f) Daniel Bonilla, Contra
tista. 

Comuníquese. Casa Presidencial. -Ma
nagua. D.N., 28 de Agosto de 1968. -(f) 
A. SOMOZA D., Presidente de la República. 
( f) Gustavo M ontiel, Ministro de Estado en 
el Despacho de Hacienda y Crédito Públi
co". 

Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio 

Nómbrase Presidente de Comisión 
Nacional Coordinadora de 

Recursos Hidráulicos 
"Acuerdo NQ 31-V 

El Presidente de la República, 
en uso de las facultades Que le confiere 
el Artículo 4. del Decreto NQ 28 del 3 de 
Abril de 1968, -

Acuerda: 

Primero: Nombrar al Doctor Luis Ma
nuel DeBayle, Presidente de la "Comisión 
Nacional Coordinadora de Recursos Hi
dráulicos". 

Segundo: El presente Acuerdo surte 
sus efectos a partir .de esta fecha, y deberá 
ser publicado en "La Gaceta", Diario Ofi
cial. 

Comuníquese. -Casa Presidencial, Ma
nagua, Distrito Nacional, siete de Septiem
bre de mil novecientos sesenta y ocho. -A. 
SOMOZA D., Presidente de la República.
Arnoldo Ramírez Eva, Ministro de Econo
mía, Industria y Comercio". 

Apruébanse Precios de Venta de 
Leche Cruda para el Productor 

Acuerdo NQ 32-V 
El Ministerio de Economía, Industria 

y Comercio, 
Considerando: 

I 
Que de conformidad con el Decreto No 

723 del 9 de Febrero de 1963, corresponde 
al Comité Coordinador de la Industria Lác
tea, fijar el precio de venta de leche cru
da al productor dando además las normas 
necesarias para el mercadeo del artículo; 

II 
Que el Comité referido fijó los precios en 

forma razonable y competitivos necesarios 
para el desarrollo de la Industria Láctea, 
normando el transferimiento que requiere 
una planta para completar sus necesidades 
de venta de leche fuida, y el 15% Margen de 
Seguridad para las Plantas, en Acta del 
10 de Septiembre de este año. 

Por Tanto: 
En uso de las facultades que le confiere 

el párrafo 2 del Arto. 1, del Decreto Legis
lativo 723 y el Arto. 7 del Decreto NQ 13 
del 22 de Febrero de 1968, 

Acuerda: 
Aprobar los precios de venta de leche 

'Cruda para el productor fijado por el Comi
té asi: <$: 3.40 por cada galón para leche 
fluida y cr 2.00 por cada galón de leche cru
da que forma parte del galonaje industrial. 

De los transf erimientos que requiere una 
Planta y el 15% Margen de Seguridad para 
las plantas se pagará ~ 3.40 la parte em
botellada y vendida al momento de. su li
quidación y todo otro excedente a CS: 2.00. 

Estos ¡precios derogan los anteriores y 
surten sus efectos desde su publicación en 
"La Gaceta", Diario Oficial, debiendo el 
Coordinador hacer las liquidaciones de con-
formidad a ellos. · 

Managua, Distrito Nacional, doce de 
Septiembre de mil novecientos sesenta y 
ocho. -lng. Arnoldo Ramírez Eva, Minis
tro de Economía, Industria y Comercio. -
Alfredo Avilés G., Oficial Mayor del Minis
terio de Economía, Industria y Comercio. 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marca de Fábrica 
Rerr. 3769 - B/U 978161 - C$ 45.00 

n.osibcl y Haydee Flores Compañia Limitada, 
S')Jicita registro: 

Para: Clase 4R 
Opónganse. 

CHO-COA 

Rectstro PropiE'dad Industrial. Managua. 1<els 
Septfpmt-re mil nflVPciPnt.C\s SE''<Pntlocho. - F.n
rinue MenPRes PE'fta, Registrador de Ja Propie
da•i Industrial. - José Villanueva, Secretario 

3 3 
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SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg. No. 3754 - B/U 917826 - Valor CS: 180.00 

Once maftana cuatro Octubre próximo subas
taráse este Juzgado rústicas esta jurisdicción: 
San Jacinto con cuatro lotes: Oriente, Poniente 
misma finca: Norte, José Antonio Gómez; Sur, 
Chocolata. Oriente, Natalia Mejfa; Poniente, Ar
turo Suárez; Norte, Pital; Sur, Chocolata. Orien
te, Natalia Mejla; Poniente, Benicio Suá.rez; Nor
te, Pital; Sur, Chocolata. Oriente, Vicente Ur
cuyo; Poniente, Natalia Mejia; Norte, Antonio 
Gómez; Sur, Chocolata. 

Base: TrescientM setenticuatro mil ochocien-
tos ci~cuenta córdobas. ' 

Santa Natalia: Oriente, El Carmen; Ponien
te, Norte, Cafías Gordas; Sur, El Majaste. 

Base: Sesentlnueve mil trescientos córdobas. 
Venderánse al martillo: Noventlcinco vacas 

paridas; ciento cinco vacas horras; cinco toros; 
motor lister con generador ciento quince vatios. 

Ejecución: Banco Nacional de Nicaragua con
tra José Arturo Suárez Mejla y Dolores Sacasa 
de Suá.rez. 

Secretarla Juzgado Civil Distrito, Rivas, dos 
Septiembre mil novecientos sesentlocho. - Moisés 
S. Cole, Srlo. 

_;¡ 

Reg. No. 3856-A - B/U 888249 - Valor CS: 45.00 
Nueve matiana treinta corriente, rematará.se 

rustica once manzanas comarca Laguna Negra 
esta jurisdicción. 

Ejecuta: Maria Rodrlguez a Solón Rodrlguez. 
Base: Quinientos córdobas. 
Juzgado Civil. Camoapa, doce Septiembre mil 

novecientos sesentlocho. - Alej. Mena A., Juez 
Local. 

3 3 

Reg. No. 3859.A - B/U 822400 - Valor CJ 90.00 
Tres tarde uno Octubre corriente afio, subasta

rá.se mejor postor, f1nca ubicada Comarca "Piedra 
Luna", esta jurisdicción, cincuenta manzanas, lin
dante: Oriente, . Pablo Rener; Occidente, Felipe 
Cruz; Norte, Guillermo Bolt; Sur, Rlo "El Sar
dinal''. 

Ejecuta: Soledad del Carmen Hemández a Nor
berto Herrera. 
, Base: Quinientos córdobas. 

Oyense posturas. 
Juzgado Local Civil. Matagalpa, Septiembre 

siete mil novecientos sesentlocho. - V. Gonzá.lez 
C., Srio. 

3 3 

Reg. No. 3778-A - B/U 985461 - Valor C$: 45.00 
Once maflana catorce Octubre entrante, vende

rá.se martillo semovientes embargados descritos 
acta once Noviembre afio pasado. 

Ejecución: Claudio Ruiz a Octavio Borgen. 
Juzgado Civil Distrito. Masaya, doce Septiem

bre mil novecientos sesentiocho. - Juan Román 
Robleto, Srio. 

3 3 

Reg. No. 3902 - B/U 990020 - Valor CS 180.00 
Cuatro tarde veintisiete Septiembre, corriente 

afio, este Despacho, subastaráse finca urbana si-
• ta ciudad Granada, barrio "La Merced", compues

ta solar doce varas y cuarta por fondo veinticin
co varas, conteniendo casa, estructura madera, pa
redes exteriores adobe, interiores taquezal, puer -
tas ventanas madera; techo tejas de barro; cie
lo raso madera machihembrada; constando, sala, 

comedor, corredor, servicio sanitario, inodoro, tres 
bafios, limitado; Norte, herederos Maria Marta 
viuda Sacasa, calle; Oriente, parte oriental inmue
ble arriba descrito que sirve vivienda; Poniente, 
calle, Nelly Miranda; y Sur, casa Mercedes Báez 
de Vega. 

Ejecuta: "Financiera de la Vivienda". 
Ejecutadá.: Mercedes Vega de ArgUello. 

_ Base Subasta: Veinte mil córdobas. 
Oyense posturas legales. 
Dado Juzgado Segundo Civil del Distrito. Ma· 

nagua, doce de Septiembre de mil novecientos se
senta y ocho. Las cinco y veinte minutos de la 
tarde. - Dr. Ricardo Duarte Moneada. - M. L. 
de Rodriguez, Sria. 

3 3 

Reg. No. 3903 - B/U 990021 - Valor CS: 270.00 
Cuatro tarde veintiséis Septiembre corriente 

afio, este Despacho, subastaránse fincas urbanas 
sitas ciudad Masaya, descritas: a) Solar sita Ave
nida Los Leones, irregular mide: treintlcinco va
ras frente, ochenta varas fondo, formando martillo 
al norte, limita: Oriente, calle, Julia Rizo, Celina. 
Zamora; Poniente, Y griega ferrocarril; Norte, 
Carlota Aragón, Telésforo Sandino; y Sur, Manue
la Robleto Ruiz; y b) solar sita Cantón Parroquia 
conteniendo: casa quince varas largo por siete 
ancho, corredor interior, igual largo por cuatro 
ancho, mediaguru¡ dirigidas oriente a poniente; for
mando martillo con anterior, extremo sur, edifi
cación quince varas largo por cuatro ancho~ me
diaguas dirigidas norte a sur, forma martillo con 
anterior, extremo suroeste también quince varas 
largo por cuatro ancho al poniente; limitado: 
Oriente, Narcisa Rosales de Brenes herederos, Si
mona Vargas y Teresa Alemán; Poniente, Maria 
Calero; •Norte, Pelayo Porta y Sur, Juan de Dios 
Membrefl.o y Delfina Telica. 

Ejecuta: "Financiera de la Vivienda", 
Ejecutado: Nicolás Brenes Roja.s. 
Base Subasta: Cuarenta mil córdobas. 
Oyense posturas legales. 
Dado Juzgado Segundo Civil del Distrito. Ma

nagua, doce de Septiembre de mil novecientos se
senta y ocho. LM cinco y veinte minutos de la 
tarde. - Dr. Ricardo Duarte Moneada. - M. L. 
de Rodrlguez, Srta. 

3 3 

Reg. No. 3851-A - B/U 822399 - Valor 4!' 135.00 
Once mafíana uno Octubre afio corriente, local 

este .Juzgado, subastará.se mejor postor, casa y so
lar situados Cantón Sur Ciudad Jinotega, dieci
siete varas frente, cuarenta fondo, lindante: Orien
te, predio Municipal; Poniente, Francisco Altami
rano B.; Norte, Sucesión Jesús Rosales; y Sur, 
Francisca Eugenia Ubeda y solar Isabel viuda de 
Zeas. 

Ejecuta: "Financiera de la Vivienda" a Juan 
Francisco Gutiérrez Ortiz. 

B!Ule : Quince mil cuatrocientos tres córdobas 
y treinticinco Centavos. 

Oyense posturas legales. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Matagalpa, seis 

Septiembre mil novecientos sesenta y ocho. - G. 
Vargas C. - Julio C. Mendoza, Srio. 

3 s 
Reg. No. 3852-A - B/U 822398 - Valor ~ 180.00 

Once mafiana veintiocho Septiembre corriente, 
local este Juzgado, subastará.nse mejor postor, si
guientes bienes: a) Solar con cuatro casas, situa
dos Cantón Sur, ciudad Jinotega, lindantes: Orien
te, Sucesión Basilio· Jarquin; Poniente, Cesáreo 
Rivera; Norte, predios Mercedes y Juana Rivera; 
Sur, Rosendo Jarquin; b) Casa y solar, ubicados 
Cantón Sur Ciudad Jinotega, lindantes: Oriente, 
Tomás Rivera; Occidente, Constantino Prado; 
Norte, Domingo Castro y Sur, Cruz Flores y Ho
racio Espinoza; y e) Solar treinticuatro varas 
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frente por treinticinco fondo, lindante; Norte, Pas
cual Altamirano; Sur, Tomás Hernández; Orien
te, José Gómez y Occidente, Leandro Altamirano. 

Ejecuta: "Financiera de la Vivienda" a Juan 
José Rodriguez Zeas y Maria Feliciana de Rodrí
guez. 

Base: Doscientos veintisiete mil seiscientos cin
cuentitrés córdobas y sesentiséis centavos. 

Oyense posturas legales. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Matagalpa, seis 

Septiembre mil novecientos sesenta y ocho. - G. 
Vargas C. - Julio C. Mendoza, Srio. 

3 3. 

Reg. No. 3853-A - B/U 822397 - Valor es 135.00 
Once mañ.ana veintiséis Septiembre corriente, 

local este Juzgado, subastaráse mejor._postor, ca
sa y solar situados Cantón Sur, Ciudad de Jino
tega. dieciséis varas frente, treintitrés varas fon
do, casa y doce varas largo, siete ancho, lindante: 
Oriente, Jacinto López,-hoy Dolores Siles; Occi
dente, Sucesión José Maria Rivera; Norte, José 
Zacarias Blandón y Sur, Pablo Palacios. 

Ejecuta "Financiera de la Vivienda" a Cande-
lario Rivera Castillo. 

Base: Setenta mil quinientos doce córdobAs. 
Oyense posturas legales. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Matagalpa, seis 

Septiembre mil novecientos sesenta y ocho. - G. 
Vargas C. - Julio C. Mendoza, Srio. 

3 3 

Reg. No. 3854 - B/U 822396 - Valor es 135.00 
Once mañana veintiséis mes y afio corriente, 

local este Juzgado, subastaráse mejor postor, ca
sa y solar, Avenida José Dolores Estrada, esta 
ciudad, nueve varas frente pór treintici!J.CO fondo, 
lindante: Oriente, Catalina Arauz de Lothrop; 
Occidente, Elbia Flores de Bravo; Norte, Concep
ción Aguilar de Arauz y Sur,· Cornelio González 
y hermanos. / _ 

Ejecuta: "Financiera de la Vivienda" a Susa
na Bermúdez de Alvarado. 

Base: Veintitrés mil novecientos seis córdobas· 
y once centavos. 

Oyense posturas legales. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Matagalpa, seis 

Septiembre mil novecientos sesenta y ocho. ~ G. 
Vargas C. - Julio C. Mendoza, Srio. 

3 3 

Reg. No. 3905 - B/U 964645 ~ Valor es 90.00 
Once mafiana jueves tres Octubre corriente afio, 

local despacho, venderáse pública subasta finca 
rústica jurisdicción El Viejo, derechos reales se
sentidós manzanas, lindante.: Norte y Poniente, 
sitio Santa Rosa; Oriente, J. D. Montiel; Sur, Mar
tin Silva. 

Ejecutante: Banco Nacional Nicaragua. 
Ejecutados : Ariel ArgUello, Esperanza de Ar

gUello. 
Base Remate: Setentidós mil ochocientos cua

renticinco córdobas. 
Oyense posturas. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, Septiem

bre once mil novecientos sesentiocho. - Carlos 
Alberto López, Secretario. 

3 3 

Títulos Supletorios 
Reg. 3799 - B/U 9i'8418 ...:_ C$ 90.00 

Esteban Alemán y Bias Sandoval, solicitan Su
p'etorio rústicas Diriá: a) Oriente, Laguna Apo
~·o; Poniente, David Delgado; Norte, Domingo 
Gutiérrez: Sur, Lorenzo Mendoza; b) Norte, 
Vicente Flores; Sur, José Campos; Oriente,· so
licitantes; Poniente, la laguna; c) Oriente, San
ta J~uma; Poniente, Babilonia; Norte, Alberto 
Sándigo; Sur, Renato Alemán¡ d) Oziente y 

I;Jr~e. Tiena.t:> Alemán; Poniente, J;;l Mamón; 
::>w·, Santa Elena. 

Ju~;.;a(o Civil, Distrito, Granada cuatro Ag«Js
t:> mil novedentos sesentbcho. - A. Mo1·gan, 
decretario. 

s 2 

Reg. 3854 -: B/U 9'.)7149 ~ C$ 45.00 
Ellas Pé::cz M::!rcaclo, solicita f311pletorio r :.n

ti~.:> Sub~iava, Tres manzanas: Oriente, Adrl!lfo 
1~ubi; Poniente, Rogerio L::tinez; N0rte, Saiv.::.<.:or 
M:artinez; Sur, Socorro Morales. 

Opó.1ga.nse. . . 
Juz¡;aclo Distrit:> Civil. León nueve Septkrn:..re 

mil no·1ecienws i;csentio~ho. - l::Enito Matlriz, 
Sri o. 

3 2 
- z=-=------ ---== 

Solicitud de Donación de Solar 
Reg. No. 1429 - B/U 783875 - Valor es 45.(){) 

Elena Guillén, solicita donación solar esta pobla· 
ción. Lindante: Oriente, Francisca de Portillo; 
Occidente, Elvirá Marin; Norte, Ramón Fúnez; 
Sur, Agustin Cerda. 

Opónganse. 
Alcaldía. Municipal. Telpaneca, Enero veinti

cuatro, mil novecientos sesentisiete. - Guillermo 
Vallecillo D., Srio. ·• 

3 1 

Fe de Erratas 
Reg. No. 3987 - B/U 990833 - Valor C$: 144.00 

A solicitud de la Superintencia de Bancos y de 
Otras Instituciones, según carta SB-295-68 del 8 
de Mayo de 1968, se corrige el Estado de Pérdi
d8;5 y Ganancias al Sl de Diciembre de 1967, pu
blicado en Gaceta No. 48 de Febrero 26 de 1968, 
por el siguiente, Estado : , 

INTER AMERICAN CHÍi:MICAL, ALMACENES 
GENERALES DE DEPOSITO, S. A. 

Estado de Pérdidas y Ganancias al 31 de 
Diciembr_e de 1967 

CUENTAS DE RESULTADá ACREEDORAS: 
Productos por Ser-
vicios ' - ..... . ~ 74,325.55 

40,959.68 

1,060.17 

Intereses Cobrados 
Beneficios y pro
ductos Diversos . . 
Cambios ..... 14.85 ~ 116,360.25 -----

CUENTAS DE RESULTADO DEUDORAS: 
Gastos Generales . . ~ 100,663.58 
Intereses Pagados . 41,305.38 
Comisiones y Si-
tuaciones Pagadas 3,427.68 
Gastos de Inmue-
bles . . . . . . . . 8,411.01 
Gastos de Manio-
bras . : . . . . . . . 50.00 
Gastos de Explota-
ción . . . . : . . . . 8,172.37 
Castigos, Deprecia-
ciones y Amortiza-
ciones . . . . . . . . 47,329.25 
Gastos Diversos. no 
Especüicados . . . · 1,636.63 210,995.90 

Pérdida Neta al 31 de Dic. de 1967 es 94,635.65 

Atentamente, 

Ramiro VogeZ L. 
Gerente. 
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El 23 de Junio se rematarán prendas de plazo vencido en 
la -Sala de Remates de la Oficina Principal. Monte de 
Piedad ............................. . 

El 30 de Junio se rematarán prendas de plazo vencido en 
la Sala de Remates de la Agencia en Masaya . . . . . . 

El 7 de Julio se rematarán prendas de plazo vencido en 
la Sala de Remates de la Oficina Principal de Chinandega 

El 14 de Julio se rematarán prendas de plazo vencido 
en la Sala de Remates de la Oficina Principal. Monte 
de· Piedad ........................... . 

El 28 de Julio se rematarán prendas de plazo vencido en 
la Sala de Remates de la Oficina Principal, Monte de 
Piedad ............................. . 

El 4 de Agosto se rematarán prendas de plazo vencido 
en la Sala de Remates de la Agencia en Jinotepe .... 

El 18 de Agosto se remata:rán prendas de plazo vencido en 
la Sala de Remates de la Oficina Principal. Monte de 
Piedad . . . . . . ·. . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . 

El 25 de Agosto se rematarán prendas de plazo vencido 
en la Sala de ·Remates de la Oficina, Principal. Monte 
de Piedad ............................. . 

El 1<1 de Set. se rematarán prendas de plazo vencido en 
la Sala de Remates de la Oficina Principal. Monte de 
Piedad ....................... -........ . 

CALZADO 

Derógase Decreto Ejecutivo N<1 1 de uno de Julio de 1960 
relativo a importación de calzado extranjero . . . . 

CAMARA DE DIPUTADOS 

Quincuagésima sesión de la Cámara de Diputados .. 
Primera Junta Preparatoria de la Cámara de Diputados 

CAMARA NAC. DE COMERCIO E INDUSTRIAS 
DE MANAGUA 

N<1 136 

NQ 143 

NQ 149 

NQ 154 

NQ 166 

N9 171 

NQ 184 

NQ 188 

NQ 195 

Nuevos Aranceles de la C. Nac. de Comercio . . •. . . . . . NQ 16 
Personalidad Jurídica referentes a Cámaras de Comercio, 

lndustria y Agricultura . . . . . . . . . . . . . . N' 73 
Reformas a Estatutos de Cám. Nac. de Com. NQ 31 

CAM:ARA DE COMERCIO 

Apruébase Acta de Fundación y Estatutos de Cámara De
partamental de Comercio de Estelí . . . . . . . . . . . . NQ 276 

CAMARA DE. INDUSTR~S 

Acta de Reformas a los Estatutos de la Cámara de In-
dustrias de Nicaragua ...... _.. . . . . . . . . . . . . N<1 121 

Modificación de Aranceles de Cámara de Industrias de 
Nicaragua . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . N<1 201 

Representantes en Comisión Consultiva de Desarrollo In-
dustrial por Cámara de Industrias de Nicaragua . . N<1 130 

CAMARONERA 

Limitación de Flota Camaronera en Océanos Pacífico y 
Atlántico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . NQ 97 
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